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En Ia ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay' a los

veintiséis días del mes de rtrarzo del año dos mil veintiuno, siendo las trece horas

con treinta y seis minutos, se encuefltfan pfesentes por medios telemáticos, el

presidente Éer.ra.r,lo Silva Facetti, el Vicepresidente Jorge Bogarín Alfonso' eI

Ntinistro de Ia corte suprcma de Justicia Nfanuel Deiesús Ramírez candia, Ia

rcpfesenranre del Conseil de h lyagistratura Mónica Seifart de Martínez, y el

Diputado Nacional Hernán David Rivas' respectivamente'

En consecuencia, y habiendo quórum legal, el Presidente da inicio a

la sesión extraordinaria del día de ia fecha, la cual se desarrolló de La

siguiente manera Y orden:

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN

EXTRAORDINARIA DEI. 18 DE FEBRERO DE 2021.

ElPresidenteFemandoSilvaFacettiPusoaconsidetacióndelos
Miembros el acta de la sesión extraotdinaria del 18 de febtero de 202l,la cual fue

aprobada integramente por todos los Miembros Presentes'

El Presidente F'ernando Sitva Facetti comunicó a los Miembros la
justifrcación de las ausencias de los Miembros Gladys Bareiro de Módica' Enrique

huc"hett. Chiriani y Eusebio Alvarenga, presentadas por Nota en Mesa de

Entrada Institucional.

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES:

1) ESTUDIO DE CANCELACIONES:

ia) Causa N" 29 /21catatulada: "Antecedentes tcmitidos por el lr{inisterio de la

nsa Pública cn lecha 02 de fcbrcr<¡ dc 2021 Abg. JANICE MARÍA AYAIA

GIRALA, f)efensora Pública de la Niñez y la Adolescencta del Primer Tumo de la

ciudad de Villarrica, Circunscripción Judicial del Guairá"'

Expedientes caratulados: "H. R. M' S/ GUARDA - EXPEDIENTE No

44/2004"; "L. S. R. V. S/ GUARDA - EXPEDIENTE N" 391/2006"; "L' S' R' v' S/

INSCRI róN DE NACIN4IENTo - EXPEDIENTE N' 39212006"; "L. S. R. v' s/

DF,(. \CIÓN DL, I]SI'ADO DE ADOPCIÓN - EXPEDIENTE, N" 145/2007"

ticia resolvió aceptar la tenuncia presentada por la Abg' Janice Mada Del

io Ayala de Girala.
Po¡ unanimidad de los presentes, el Jurado resoMó la cancelación de estos

C

uto s.

tb) Causa l,lo 293 / 2020 caratula "Glori Paredes de Armoa, Dire ofa

eral dcl Scn'icio Nacional de Catasuo c/ LINO UINO GAR

Jre de Prime¡a Instancia Multifuero de I

udi de Boquerón s/ Dcnunci:r''.

.FI
a

Filadel Circunscri ton

Por N.S. No 5647 de fecha 03 de febrcro de 2021, ta Excma' Corte Suptema



El Abg. Fidelino Aquino García, deió de eiercer el cargo de magistrado,
debido a no haber sido confirmado por la Corte Suprema deJusticia.

Por unanimidad de ros presentes, er Jurado resotvió la cancelación de estos
autos.

2b) causa N" 521118 caratulada: ".\bg. pabl. lla¡cir<¡ pr¡rtillo c/ Abg. óscen
RODRÍGUEZ MASI, Juez penar de Liquidación y sentencia de la ciudad de
Lambaré, Circunscdpción Judicial de Central s/ Denuncia,,.

Expediente caratulado: "LUCAS DA\/ID L.\NZONI S/ \¡lOl,ACIó¡.- DIi
DO[,IICILIO''.

Por unanimidad de los pfesentes, el Jurado resorvió rechazar y archivar la
denuncia contra el Juez Óscar Rodríguez Masi, puesto que no se eüdenciaron
causales de mal desempeño de funciones.

2c) Causa N" 258/19 caratulada: ',trlaría L,r.a l)uartc c/ Abg. RILSy JUDITH
ORTIZ FERNÁNDEZ, lueza penal de Liquidación y Sentencia N" 04 de la
ciudad de Fernando de la Mora, circunscripción Judicial de central s/ .\cusrciri.r',.

Expediente caratulado:'1,,ÍCTOR IL\NÍ óN NIII,DIN.-.\ LEZC_ \() \' ()ilt()s
s/ DTFAN,{,-\CIÓN y OrnOs-.

"rfot_ERI r_t..\Nl'.\s s..\. \' 7_t,I'\ s -\. SiExpediente ca¡atulado:
N{ENSUR,{".

1.) Causa No 287 /19 cararulada: ..Abgs. GERALDINO CAZ1ü_
ARGUELLO, Juez Penar de Garantías de la ciudad de Arberdi, circunscripción
Judicial de ñeembucú; y, MARÍA ANGÉLICA ACOS'I,A BJASSO, Agente Fiscal
de la unidad Penal N" 01 de ra ciudad de Arberdi, sede Fiscar del Depanamento
de Ñeembucú s/ Irniuiciamicnto,,.

Expcdiente cararulaclo: ..II.\RÍ_\ .\N(;l:l.f(..\ .\(_()S.1..\ ll.f-\SS(),

coHE(_HO P_\SI\'O .\GR.\\'-\tx) \' .I.R.\r. tco Dr i I \lit.u t.t\(_t,\s,,.
En cuanto al Abg. Geraldino Cazal Argüello.
El Abg. Geraldino Cazal Argüello, me,iante nota y documentales

presentadas ante er Jurado en fecha 15 de setiembre de 2020, comunicó que ya no
forma parte del planter de funcionarios de ra Excma. corte suprema a. ¡rsticia.

Po¡ unanimidad de ros presentes, erJurado resolvió la canceración de estos
autos en cuanto al Abg. Geraldin o Cazal Argüello.

2) EXPEDIEN'TES PARA ES'I'UDIO Y CONSIDERACIÓN:

2a) Causa N" 434/18 caratulada: .,Inr-estigacirin 
prelimirrar,,.

Expediente caratulado: ..DIEGO E. .I.F]RR-\Z-\S 
DO\l_\¡.r-l(.ZK\. \. JOlt(;li

I.]. RAXfIRI],Z C/ DI.]RI,IS IIERtrIIN I,ÓI'EZ Y O'IRo".
Por unanimidad de los presentes, el Jurado resolüó archivar la

investigación preliminar iniciada contra ra Jueza Arcira de souza y er Agente
Fiscal Alfredo Daniel Mieres, puesto que no se eüdenciaron caus¿res de mat
desempeño de funciones.
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Por unanimidad de los presentes, el Jurado resoMó ¡echazat y archivar la

acusación contra la Jueza Rilsy Judith Ortiz Femández, puesto que no se

evidenciaron causales de mal desempeño de funciones'

2f)CausaN"3612020caratulada:..IirancoClaudio(liammarinaroc/Abg.
FANI BEATRIZ AGUILERA ESPINOZA, Agente Fiscal de la unidad Penal No

01 de la udad de San Pedro del Ycuamandyyú, Sede Fiscal del Departamento de

San s/ Denuncia"
Expedrente caratulado: 'ANTONIO PER.\LTA REYES Y OTROS S/ A

DE,'I'ERNIIN.\R".
Por unanimidad de los presentes, el Jurado resolvió rechazar y archivar la

denuncia contra la Agente Fiscal Fani Beatriz Aguileta Espinoza, puesto que no

se evl ciaron causales de mal desempeño de funciones.

29) Causa N" 471/19 caratulada: "Mercedes Maribel Cristaldo Montiel c/ Abg'

FINA MERCEDES CUELLAR GONZALF.Z, lteza de la Niñez y la

lescencia del Prime¡ 'I'umo de la ciudad de caacupé, circunscripción Judicial
Cordillera s/ Denuncia"

diente catatulado: "NÍFIRCEDES N'Í,\RIBEL CRISTALDO I\'{ONTIEL S/

EDIDA CAUTELAR".
Por unanimidad de los presentes' resolüó ¡echazat v hivar [a

J

/¡ e*p.

r

uncia contra la lueza Josefina Me

enciaron causales de mal desempeño
es Cuell Go¡z-ál eno

scYl

Y*[¡a
e funcio

z, Puesto

2d) Causa N" 304 / 2020 cararulada: "Aureüa Aided Benitez Franco y Josefina

Diaz Alcgre c/ Abg. MEIJI JESÚS SEBASTIÁN UDAGAWA INSAURRALDE,

Agente Fiscal interino de la Unidad Penal No 01 de la ciudad de Curuguaty, Sede

Fiscal del Departamento de Canindeyú s/ Denuncia"'

lixpediente caratulado: *SAL{UEL AGUIRRE ORTIZ S/ HOMICIDIO

CULPOSO".
Por unanimidad de los presentes, el Jurado resolvió ¡echazat y archivar la

denuncia conrra la Agente Fiscal Meiii Jesús Sebastián udagawa Insaurralde,

puesto que no se evidenciaron causales de mal desempeño de funciones'

2e)CausaN"347llgcaratulada:..LoutdesN{aríaGloriaTorresc/Abg.
NANCY LILIAN I-ARRE VILI-ALBA, Jueza de Primera Instancia en lo civil y

comercial de la ciudad de San Juan Bautista, circunscripción Judicial de

Misiones s/ Denuncia".

Expediente caratulado: "NL\RÍA GLORIA T9RRES C/ CARLOS E\(/IN RIoS

CANDEL-\ S/ DISOLUCIÓN Y I,IQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

CONYUG,,\I,".
Por unanimidad de los presentes' el Jurado resolvió rechazat y archivat la

denuncia confra la Jueza Nancy Lilian Larré Villalba' Puesto que no §e

evidenciaron causales de mal desempeño de funciones'



2h) Causa N" 249/18 ca¡arulada: *_\bg. Nfirian Celeste palacios c/ Abg.
NORMA ELIZABETII sALoMóN MARÍN, Jueza penal de Garantías No 0r de
la ciudad de Capiatá, Circunscripción Judicial de Cent¡al s/ I)enuncia,,.

lixpedientcs cararulados:'J()llt. (;US'I'.\\'() S.\N,\BRI.\ CIllÉNl.lZ_ S/
ES'L\l'.\"; "\'rcr,)NTtj Nr_\7..\coT-t'E,.\r_,\RC()N L/ JOl:.l.(;us.l..\\.o s.\1..-.\RRI-\
crNfÉNr.lz s/ pRllp,\R.\(_r(iN D]t .\ccróN lf u(.u.l.r\,.\,,

Por unanimidad de los presentes, er Jurado resolvió rechazar y archivar ra
denuncia contra la Jueza Norma Elizabeth salomón Marín, puesto que no se
evidenciaron causales de mal desempeño de funciones.

2i) causa N" 79/19 caratulada: "Anronio .'\raujo Fernándcz 
' orros c/ r'bg.

CÉSAR MANUEL GODOY MORALES, JUCZ dC PriMCrA INStANCiA CN IO CiViI Y
comercial del re¡cer Tumo de la ciudad de san Lorenzo, circunsctipción Judiciat
de Central s/ Denuncia".

Expedientes cararulados: ...\UREI_IO AIL\UJO y OTROS C/ ROS_\ l\L\RÍ-\
TOI-OI-E,ITI DE C,\BRF]R-\ Y O'IR.\ S/ USUC.IPIÓN,,; I, ,..\N.I-oNIO .\IL\UJo
I-ERN,iNDEZ y OTROS C/ ROS-\ Nf.\RÍ,\ TOFOr.IilTr Dri c.\l]Rr1R.\ \.o.l.R-\
s/ INT'ERDIC'|O DI,: Rl,t(_oBR.\R L-\ posFtsróN,,.

Por unanimidad de los presentes, el Jurado resolvió rechazar y archivar la
denuncia contra el Juez César Manuel Godoy Morales,
eüdencia¡on causales de mal desempeño de funciones.

puesto que no se

2i) Causa N" n7 /18 caratulada: ..lnvestigación preliminar,,.
Expedientc cararulado: .JOSÉ D()t\fING() R \lf ÍREZ S/ ESTLTPRO-.
Por unanimidad de los presentes, el Jurado resoMó archivar la

investigación preliminar iniciada contra el Agente Fiscal Marcelo saldivar
Bellasai, puesto que no se evidencia¡on causales de mal desempeño de funciones.

2k) causa No 285 / 2020 caratulada: "R.ssana l,]rizabcth Sc¡sa suárcz c/ Abg.
ALEXIS MARÍA vALLEJos MENDOZA, Juez de primera Instancia en lo civil y
comercial del rercer Tumo de la ciudad de Luque, circunscripción Judicial de
Central s/ Denuncia".

Expedientc caratulad.: "R()SS.\N.\ [,l.IZ.\BIil't I S()S.\ SU,IRI,],Z C/ L.\UR-\
Nr.\ItEr. QUrNl',\N.\ pR-\DO S/ rNDFtNrNrZ.\CróN nE D,\ñOS Y
PERJUICIOS".

Po¡ unanimidad de los presentes, el Jurado resorvió techazar y archivar la
denuncia contra el Juez Alexis María Vallelos Mendoza, puesto que no se
eüdenciaron causales de mal desempeño de funciones.

2l) Causa N" 275/18 car:rtulada: "Fcliciano ()onzález ,\r,ala c/ Abgs. JUAN
LUCIANO MARECO, LOR_ENZO DERLIS RODRÍGUEZ y CARLOS
GUILLERMO REHNFELDT, Miembros del 'fribunal de Apelación en lo Civil v
Comercial de la Circunscripción Judicial de Guairá, y VANESSA MIñO
FERNÁNDEZ, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 40 Turno
de la ciudad de Villarrica, Circunscripción Judiciat del Guairá s/Denuncia".

Expediente s caratulados: "\'ICENT'E R,\N,[ÓN SL,RVIAN Á
FELICIANO GONZÁLEZ AY,\I,.,\, RIGOBI]R]'O GONZ..iLEZ

L\',, C/
Y

l**. Y*¡a

Rl;./.



l-EoN-JINO GONZ.\r.I,lZ ,\y.\L.\ S/ rN'l'li,RDI(.1'o Drj, RECOBR\R 1.-\
I'OSL,SIÓN Y oI}IL\ NUI,]V.\"; ''RIGOBTiRI'O GONZ,\LEZ, LE,ONJINO
(;oNZ,iI,E,Z, \' .\N(;I.]LIC.\ CONZ.iI,E,7, S/ IN\':\SI(JN DF) INMUEBLU
-\.IIiNo,'; "NI.P. C/ FI,;LICIANO GONZÁLE,Z .\Y,\LA Y OTROS S/ DESACATO

JUDICIAI,".
Por unanimidad de los ptesentes, el Jurado resolvió la cancelación de estos

autos en cuanto a los Abgs. Juan Luciano Mareco, Lorenzo Derlis Rodriguez y
Carlos Guillermo Rehnfeldt, ya que los mismos deiaron de eiercer el catgo de
magistrados judiciales; ¡echaza¡ y archivar la denuncia conüa la Jueza Vanessa
Miño Fernández, puesto que no se evidenciaron causales de mal desempeño de
funciones.

2m) Causa No 480/18 caratulada: "lnr-cstigación prcliminar".
Publicaci<in periodística: *lUÍ:.z^ EXPONII EN Ii.\CEBOOK L-\

IDI iN'lID.\l) DE \f I:l^\()RIIS .\BUS.\DOS".
Por unanimidad de los presentes, el Jurado resolvió archivar la

investigación preliminar iniciada contra la Jueza Hilda Benítez Vallejo, puesto
que no se evidenciaron causales de mal desempeño de funciones,

2n) Causa N" 165/18 caraulada: "-\bg. Luis L,ndque Nfangieri Prantl c/ Abgs.

AMADO ALVAR-ENGA CABALLERO, ELIODORO MOLINAS OVEI-AR Y
ELISA CARDOZO, Miembros del Tribunal de Apelación de la Niñez y la
Adolescencia de la Circunscripción Judicial de Concepción s/ Denuncia".

Flxpcdiente caratulado: "CAR.\{E LA CONCEPCIÓN FROM HfiRZ PEREIR-\
POIT C.D.R.II. S/ NÍEDII).\ (,.\U]'E],,\IT DI], PROT},]C(.IÓN _ (;UARD.\".

Por unanimidad de los presentes, el Jurado resolüó rechaza¡ y archivar la

denuncia contra los Miembros del Tribunal Amado Alvatenga Caballero, Eliodoro
Molinas Ovelar y Elisa Catdozo, puesto que no se evidenciaron causales de mal
desempeño de funciones.

2ñ) Causa llo 157 / 2020 caratulada: "Gusta'r'o Brígido Bogado tsenítez c/ Abg.
ALICIA PEDROZO BERNI, Jueza Penal de Garantías No 02, Circunscripción

Judicial de la Capital s/ .\cusación".

Expedientc caratulado: "GUSTAVO BRÍGIDO BENÍTEZ S/ EST,\F,\".
Por unanimidad de los presentes, el Jurado resolvió rechaza¡ y archivar la

acusación contra la Jueza Alicia Pedrozo Bemi, puesto que no se evidenciaron

causales de mal desempeño de funciones.

Posteriormente, el Presidente dio ci
de la fecha, siendo las quince horas con tres

a sl extraordinaria del día

utOS, emlce fico.
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